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Cumplimiento del compromiso "Aprobacion de requerimientos”

Clara Ines Martinez Bornacelly ® 5 Responderatodos | v
C

jue 23/08,9:33

Diana Karime Velez Maria Marin < indenova.co»; Carlos Alberto Alir ¥

Bondeja de entrada
Cordial saludo doctora Diana Karime:

De la manera mas atenta, me permito informarle que el compromiso adquirido en la reunion realizada el dia de ayer 22 de agosto del presente
afio, relacionado con a aprobacion por parte el Jefe de Ia Oficina De Tecnologias de la informacion y las Comunicaciones, Ingeniero Carlos
Alberto Alvira, en los siguientes requerimientos que se enumeran a continuacién , ya fue aprobado.

Le copio lo comentado en el sstema de gestion de incidentes JIRA No. 920:

“Cordl saludo:
Se apruedan las 9 horas para lo sguiente:
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Re: Fecha y hora de radicacion de los documentos radicados e Sede Electronica en horario no habil

Clara Ines Martinez Bornacelly & Respondera todos |
jue 2308, 847
Maria Fermands Marin Vasques; Diana Karime Velez Gonzalez; Carlos Alberto Aia Olveros edgactores cedgartores@inde ¥

Bandeja de entrada

Respondiste l 23/08/2018 9.07.

Cordial saludo doctora maria Fernanda:

De la manera més atenta, me permito informarle que el cambio solicitado en relacién con a hora de radicacion del siguiente habil de los
‘documentos radicados por la Sede Electrnica en horario no habil, ya fue corregida y puede verificar en el momento en que o estime
conveniente.

Atentamente.

Clara Ines Martinez.

Bornacelly

Profesional Especializado
[£21505834015240_Pasted! Superintendencia del Subsidio
mage Familiar

Bogotd, D.C - Colombia

Teléfono 348 7762

emartinezb@ssf gov.co
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	1. INFORMACIÓN GENERAL

	1.1 Fecha De Informe: 


	11 de  febrero de 2019

	1.2 Periodo Evaluado:
	II semestre del año 2018

	1.3 Proceso y/o Dependencia: 


	Oficina de Control Interno

	1.4 Líder Del Proceso y/o Dependencia:


	José William Casallas Fandiño

	

	2. OBJETIVO

Dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 76 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, en lo referente al seguimiento y evaluación al tratamiento de las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes de información, consultas, sugerencias, felicitaciones y denuncias por presuntos actos corrupción que los ciudadanos y demás partes interesadas interponen ante la Superintendencia del Subsidio Familiar, con el fin de determinar el cumplimiento en la oportunidad de las respuestas y efectuar las recomendaciones que sean necesarias a la Alta Dirección y a los responsables de los procesos que con lleven al mejoramiento continuo de la Entidad.


	3. ALCANCE

Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias, solicitudes de información y felicitaciones interpuestas por la ciudadanía ante la SSF, durante el 1 de Julio  al  31 de diciembre del 2018 – II Semestre de 2018.

	4. CRITERIOS

· Constitución Política de Colombia - Art. 23.

· Ley 1474 de 2011 Artículo 76.

· Circular Externa No.001 del 2011 

· Decreto 0103 de 2015 del 20 de Enero de 2015

· Ley 1712 de 2014 


	5. RESULTADO DEL SEGUIMIENTO

Las fuentes de información para realizar el presente informe las constituyen los reportes generados por el aplicativo Esigna, sobre el cual se verifica la accesibilidad al  servicio web, ya que  permitirá el análisis y verificación de los requerimientos interpuestos por la ciudadanía, así mismo,  los informes de canales de atención (PQRSF) correspondientes al III y IV  trimestre del año  2018 generado por la Oficina de Protección al Usuario, informes de PQRSF Y SOLICITUDES DE INFORMACION  publicados en la página web de la entidad. 
Después de ser analizada la información anteriormente mencionada, a continuación se relacionan los siguientes resultados:

· SEGUIMIENTO A LAS RADICACIONES  PQRSF
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PQRSF RADICADAS Il SEMESTRE

DE 2018
Il Trimestre 831
IV Trimestre 1039
Total 1870





En el periodo comprendido al II semestre del 2018,  se evidencia mil ochocientos setenta (1870) radicaciones de   PQRSF,  discriminadas en el III trimestre  con 831 radicaciones  y en el IV trimestre con 1039 radicaciones. 
Dando cumplimiento a la Circular Externa 01 de 2011, se cuenta con un  informe trimestral,  donde se recopila el registro organizado sobre los derechos de petición radicados, que como mínimo contiene, el tema o asunto que origina la petición o la consulta, su fecha de radicación, el término para resolverla, la dependencia responsable del asunto, la fecha y número de oficio de la respuesta.  Así mismo, este informe es publicado en la página WEB de la entidad, permitiendo a la  ciudadanía su consulta y seguimiento.
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Total 

radicaciones

III trimestre 6 324 411 81 2 7 831

IV  trimestre 7 511 385 134 2 0 1039

Total

II semestre 2018

13 835 796 215 4 7 1870

RADICACIONES  POR TIPO DE TRAMITE


Según lo evidenciado  en el consolidado  que compila la información del II semestre del 2018,  el tipo de  trámite más  utilizado en las   radicaciones  de las  PQRSF  son las   “Peticiones” con una participación del 4%, seguido de las “Quejas” con un 43%. 

· CUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS PQRSF
Una vez verificado el reporte de PQRSF “Generales Por Traslados Profesional”  correspondiente al II semestre del año 2018, de las (1870) PQRSF radicadas, se realizó un análisis  determinando  por parte de la Oficina de control interno  que  se encuentran todas las PQRSF    trabajadas y finalizadas  dentro de los términos de ley   y con su correspondiente trazabilidad. Es así como se evidencia  un cumplimiento en el trámite de las PQRSF por parte de la Oficina de Protección al usuario del 100%.

[image: image3]
Es importante aclarar que durante el periodo comprendido entre el 13 de Julio y el 7 de Agosto, la entidad sufrió un ataque cibernético causando traumatismo en la prestación de los servicios, donde la OPU realizo un plan de contingencia para no afectar a los usuarios en la gestión a sus solicitudes.
Los funcionarios de protección al usuario  ante la situación presentada  trabajaron  los expedientes radicados por medio físico y/o correo electrónico, gestionándolos  en el periodo comprendido entre el 13 de Julio y el 31 de Agosto del 2018, cumpliendo con los términos establecidos y la trazabilidad.

Así mismo se presentaron expedientes que alcanzaron a ser  radicados por los ciudadanos y gestionados ante las cajas de Compensación en la plataforma Esigna, pero las Cajas de compensación no pudieron continuar  con la revisión  del requerimiento y/o la gestión de respuesta. Debido a lo anterior las cajas de compensación reiniciaron el trámite de los expedientes con su debida respuesta después del 8 de Agosto del 2018. 

Al revisar los informes trimestrales de  canales de atención  correspondientes al III  Y IV trimestre de 2018, evidencia la  consolidación  de las PQRSF en términos de ley,  evidenciando cumplimiento del decreto 103 del 2015 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones: de conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo 11, los sujetos obligados deberán publicar los informes de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta.
· MEDIO DE RECEPCIÓN

[image: image4.emf]Canal de atencion

Radicaciones 

III Trimestre

Radicaciones 

IV Trimestre

Total                 

II semestre 

2018 Porcentaje

Correo electronico 411 485 896 48%

Mensajeria 48 49 97 5%

Presencial 56 119 175 9%

Sede electronica 316 386 702 38%

Total

I semestre 2018

831 1039 1870 100%

MEDIO DE RECEPCION  DEL TRAMITE


Se evidencia en el análisis que se realiza al  reporte que arroja el aplicativo de PQRSF “Generales Por Traslados Profesional”,  que de las PQRSF  radicadas en el II semestre del 2018,    el canal de atención más utilizado para la radicación es  el correo electrónico de la entidad con un 48%, seguido de  la Sede electrónica con un porcentaje del 38%.

La oficina de Control interno evidencia en la página web de la entidad los canales de atención dispuestos para la ciudadanía, los cuales se encuentran publicados y actualizados:  

Link:

 http://www.ssf.gov.co/wps/portal/ES/serviciosciudadano/canales-atencion
· RESPUESTA POR PARTE DE LAS CCF

Se realizó la verificación  en el aplicativo Esigna, descargando la información correspondiente desde el 1 de Julio al  31 de Diciembre  de 2018 del reporte  “Pendientes respuesta de la CCF”, donde se observa que las CCF has cumplido  la disposición establecida en  la Circular No.0013 del 2010 emitida por la SSF del término máximo de cinco (5) días para dar respuesta a lo solicitado por la Oficina de Protección al Usuario.   Se evidencia por parte de los funcionarios de la OPU  oficio de reiteración hacia la caja de compensación para obtener respuesta a la petición inicial. 

Es importante recomendar  que se siga elaborando un segundo oficio al peticionario cuando se  identifique en algunos casos  que los términos de respuesta se están agotando por incumplimiento de las cajas de compensación y  deberá radicarse el oficio al peticionario exponiendo que se realizara la ampliación de términos. 
En el reporte descargado por Esigna se evidencian PQRSF con   días de incumplimiento por parte de las cajas  en la  entrega de la respuesta, pero al verificar entrando a cada uno de los expedientes se  confirma que la respuesta está en la trazabilidad de los documentos    pero subida manualmente, lo cual se pudo haber generado por inconsistencias por parte de la CCF al momento de subir la respuesta y fueron enviadas mediante correo electrónico a la oficina de Protección al usuario. 
· PUBLICACION INFORMES PAGINA WEB 
Cumpliendo con la normatividad vigente, se evidencio en la página web de la  entidad la existencia del  link de quejas, sugerencias y reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos realicen sus radicaciones:
https://gtss.ssf.gov.co/SedeElectronica/tramites/browser.do?formAction=btList&s=0&order=0#no-back-button
Así mismo, en este mismo  link, los ciudadanos presentan quejas y denuncias de  actos de corrupción realizados por funcionarios de la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como sugerencias que permitan realizar modificaciones a la manera como se presta el servicio público. PQRSF que será trasladada al área correspondiente  por la oficina de protección al usuario. 
Se observa al realizar el seguimiento  de la página web, la publicación de los informes de canales de atención (PQRSF), correspondiente a los periodos III y IV  trimestre de 2018, en el siguiente link:  
http://www.ssf.gov.co/wps/portal/ES/serviciosciudadano/informes-de-canales-atencion
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Inicio Sala de prensa Superintendencia Normatividad Servicios al Ciudadano

| InTormes ae Lanales de atencion

© Formato de derecho de peticién

© Informes de Canales de aten

© Informes de Satisfaccion
2018

© Informes de solicitudes de informacién

© Mecanismos para la atencién al Asunto Adjunto

ciudadano

O Publltcaclones ysd?tlflcgclonesl
uerme encja Delegada para -
P’q tPac‘ Admle straFva y?as INFORME CANALES DE ATENCION - IIl TRIMESTRE 2018

cP nsa -+ Enlace al documento .Pdf
as Especiales

Buzén PQRS INFORME CANALES DE ATENCION - Il TRIMESTRE 2018
. Enlace al documento .Docx

Caracterizacién de Usuarios

Chat, Servicio de Atencién en Linea INFORME CANALES DE ATENCION - | TRIMESTRE 2018 «  Enlace al documento Docx

Criterio de accesibilidad
INFORME CANALES DE ATENCION - IV TRIMESTRE 2018

Denuncias por Corrupcién . _Enlace del Documento

Encuestas de Opinién

Encuestas de satisfaccion 2017

o|o|©o©o|O0|O0|O0|O

Informes de PQRS





Se evidencia que el informe correspondiente al IV trimestre del 2018, presenta un error al realizar la descarga del archivo: Error 404: CWSRV0295E: Error reported: 404, por lo que se recomienda a la oficina de protección al usuario realizar la solicitud correspondiente para que sea cargado de manera  adecuado el archivo correspondiente. 
La oficina de protección al usuario mediante correo electrónico solicito  a la oficina de TIC verificar  el link de informes y solicito subir nuevamente los informes:

[image: image6.png]RV: PUBLICACION INFORMES

Maria Fernanda Marin Vasquez ® 9 Responderatodos | v

Hoy, 1155
Fernando Uribe Giraldo; Rafael Leonardo Paez Fuentes; Liza Virginia Rojas Carrascal v

Bandeja de entrada

INFORME DE SATISFAC... INFORME CANALES DE ...
f| f|
’:ﬁ 591K8 h @ 659 KB h

¥ Mostrar todos 2 archivos adjuntos (1 MB)  Descargar todo ~ Guardar todo en OneDrive - Superintendencia de Subsidio Familiar
Cordial saludo,

En nombre del Jefe de la Oficina de Proteccién al usuario el Dr. Rafael Leonardo Paez, enviamos nuevamente los informes, ya que al ingresar al link: http://www.ssf.gov.co/wps/wem/connect/9771f82¢-8527-4473-9e27-
32acf3784e35/INFORMES+CANALES+DE+ATENCION+V+ TRIMESTRE?MOD=AIPERES&CVID=mxs5gvu&CVID=mxs5gyvu

Aparece el siguiente pantallazo:

0 No se puede encontrar la pagina web

HTTP 404

Causas més probables:
- Es posible que la direccién no se haya escrito correctamente.
- Si hizo clic en un vinculo, es posible que no esté actualizado.

Puede intentar lo siguiente:
® Volver a escribir la direccion.
® Regresar a la pagina anterior.

® Ira ybusque la informacién que desea.




· REQUERIMIENTOS TICS

Como se evidencia en el informe  de Canales de atención  PQRSF del III trimestre de 2018  que aún se siguen presentando inconvenientes con la   plataforma Esigna, inconvenientes que  se han transmitido a la oficina de TIC´S mediante comunicaciones periódicas por correos electrónicos solicitando soluciones específicas.

El día 20 de Septiembre se realizó una reunión con la participación de la Oficina de las TICS y el Grupo de Gestión Documental con acta No.3 donde se decidieron algunas acciones a realizar para resolver uno de los inconvenientes presentados por la contingencia presentada.
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Inconsistencia Plataforma e-Signa

©  Mensje emiado con mportancia Al

A‘ Juan Arley Naranjo Lesmes a6 © >

Wi 26/12/2018, 1134
Jhonmunos @indenova.co; Rafael Leonardo Paez Fuentes; Fermando Uribe Giraldo; Cara Ines Martinez Bomacelly

Falla fecha de vencimient.
1938

Descargar Guardar en OneDrive - Superintendenia de Subsido Familar

Cordial saludo,
Adjunto documento con fa informacion del caso.

Juan Arley Naranjo Lesmes
Superintendencia del Subsidio Familiar
Teléfono Fijo: 3487800
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Falla en el proceso de trémites de PQRSF en la plataforma e-Signa.

[o]

g

Mensaje enviado con importancia Alta

Juan Arley Naranjo Lesmes
Mié 28/11/2018, 1322 SR
Diana Karime Velez Gonzalez; Caros Alberto Alvira Oliveros; Cara Ines Martinez Bomacely y 4 mas

Cordial saludo,
Con el fin de dejar trazabilidad dentro de los procesos en la Oficina de Proteccion al Usuario, se indica que durante el dia 28 de

noviembre de 2018, no se pudo realizar ningun tipo de tramite en cuanto a radicado a CCF y respuesta a peticionarios en la
plataforma e-Signa, debido a inconvenientes con la firma digital de Ia Jefe de la oficina de Proteccion al Usuario.

Este inconveniente causa retrasos dentro de los términos de Ley y, los tramites indicados anteriormente.

Juan Arley Naranjo Lesmes
Superintendencia del Subsidio Familiar
Teléfono Fijo: 3487800
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TRASLADO EXTERNO

edgar.torres <edgar torres@indenova.co>
Mar 20/11/2018, 9:46 b 6 6 >
Diana Karime Velez Gonzalez; Clara Ines Martinez Bornacelly; Carlos Alberto Avira Ofiveros y 7 mas

Cordial saludo, en el ticket 1052 se reporto que la plantilla *Oficio al peticionario informando el traslado externo® no traia
los datos del interesado, esto sucedia porque no llevaban marcadores de interesado, por Io que es normal que no
saliera y no les habra salido nunca, por tal razon se han incluido los marcadores en dicha plantilla para que al usar la
‘misma, traiga los datos del interesado.

Para el caso de la plantilla de "Traslado Externo®, como va dirigida a otra entidad (que no es el interesado principal del
expediente), no se van a sustituir por los datos de la entidad. Para este caso, en la pantalla de la notificacion, cuando se
incluye como interesado, hay que seleccionar la opcién de "Afadir direccién en el radicado” para que se plasmen los
datos de la entidad en el encabezado.
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Acta de envi6 de correo, en archivo TXT

Juan Arley Naranjo Lesmes
Vie 19/10/2018,7.07

Corre: Mria Fermanda Mrin Vasques - Ouook.

G 6 © >

Diana Karime Velez Gonzalez; Maria Fernanda Marin Vasquez, Carlos Arregoces Alvarez y 3 mas

Cordial saludo,

Seinforma que ala hora, no se esta generando el acta de envié en formato PDF, por tal razén no se puede realizar el proceso de

radicado de las PQRSF.

Ademis, esto genera retraso en los tiempos de respuesta a los peticionarios al igual que demora para radicar el primer oficio a las

o3

D volver @ Descargar

Juan Arley Naranjo Lesmes

Superintendencia del Subsidio Familiar

Teléfono Fijo: 3487800

¢ 2oc pp e
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Re: Fallas en el sistema GTSS Esigna

@ Tiene demasiado correo? Cancelar suscripcion

edgartorres <edgar torres@indenova.co>
<«
Mar 02/10/2018, 10:46 b 6 9 >

Gerardo Andres Echeverry Neira; Carlos Alberto Alvira Oliveros; Diana Karime Velez Gonzalez y 3 més ¥

Cordial saludo, hemos reportado el caso en el ticket 1021, estamos a la espera de una pronta solucion.
Gracias.

Edgar.

EI 02-10-2018 10:00, Gerardo Andres Echeverry Neira escribi6:

Nuevamente el dia de hoy se estan presentando fallas en el sistema, por favor hacer la revisién ya que perjudica el tiempo de
respuesta a los usuarios y requerimientos a las cajas de compensacion familiar.
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Re: Continua dificultad de radicacién en Plataforma E-signa

edgar.orres <edgar torres@indenova.co>
Jue 20/09/2018, 1620 G 5 9>
Maria Fernanda Marin Vasquez;Juan Arley Naranjo Lesmes; Diana Karime Velez Gonzalez y 3 mds

Cordial saludo, buenas tardes, lo he comentado hoy en el ticket 1006 creado para la gestion de este incidente, y asi se
agilice la solucion.

Sigo pendiente.
Gracias.
Edgar.

E120-09-2018 14:14, Maria Fernanda Marin Vasquez escribi6:

Cordial saludo,

Uevamos tres dias habiles con Ia radicacion certificada inhabilitada, agradecemos gestion inmediata al asunto:
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Re: Plataforma E-signa - Inconvenientes con el acta de comunicaciones

Clara Ines Martinez Bornacelly
Mié 19/09/2018, 11:23 Lo 6 >
Diana Karime Velez Gonzalez; Caios Alberto Alvira Ofiveros; Juan Arley Naranjo Lesmes y 4 mas

Cordial saludo doctora Diana Karim
Dela manera mas atenta, me permito informarle que el mismo dia de ayer, se reporto la incidencia con el No. 1006, relacionada con
el acta de comunicaciones que se esta generando en formato txt y en consecuencia no puede ser visualizada.

Estaremos atentos a su solucién y le informaremos inmediatamente.

Atentamente.

Clara Ines Martinez
Bornacelly

Profesional Especializado
Superintendencia del Subsidio
Familiar

Bogotd, D.C - Colombia
“Teléfono 348 7762
cmartinezb(@ssf.gov.co

De: Diana Karime Velez Gonzalez
Enviado: miércoles, 19 de septiembre de 2018 11:14

Para: Carlos Alberto Alvira Oliveros

Ce: Clara Ines Martinez Bornacelly; Juan Arley Naranjo Lesmes; Carlos Arregoces Alvarez; Maria Fernanda Marin Vasquez; Jose William Casallas
Fandino

Asunto: RV: Plataforma E-signa

Cordial Saludo,

Reiteramos la solicitud de soluciones definitiva a las falencias de la plataforma GTSS, ya que estos inconvenientes generan retardos
en mis labores y falta de calidad del servicio de a SSF.

s lutiok offce convmaildoepinkTpopoutv2=1

"




Por parte de la Oficina de TIC, se generaron  32 reportes  de las incidencias en
jira inDenova, generadas entre el periodo comprendido julio a diciembre de 2018 por la OPU. Según la base de datos entregada por la oficina de TIC De las incidencias generadas en el II semestre de 2018 se encuentra  cerradas.  

[image: image18.emf]Tipo de incidencia Resumen Prioridad Estado Resolución Creado Actualizado

Error En el proceso de firma de oficios en PQRSF se 

debe delegar esta tarea para el jefe de área 

con el usuario Carlos Arregoces

Grave Cerrada Resolved 

manually

28/12/2018 17:44 31/12/2018 14:41

Consulta Fallo Fecha automatica oficio de ingreso Leve Cerrada No es una  26/12/2018 21:30 28/12/2018 20:18

Consulta SE ESTÁ AUMENTANDO EN UN DÍA MÁS EL 

TIEMPO PARA LA RESPUESTA DE LA CCF A UN 

REQUERIMIENTO

Grave Cerrada Solucionado 10/12/2018 21:12 24/12/2018 22:45

Error NO SE PUEDE UBICAR UN EXPEDIENTE DE UNA 

SOLICITUD RADICADA POR PLASTICOS LINEA 

LIDER SAS CON NIT 901003220

Grave Cerrada Solucionado 28/11/2018 15:16 29/11/2018 17:52

Error NO PERMITE SELECCIONAR INTERESADO PARA 

MODIFICARLO, EN EL EXPEDIENTE 

3021/2018/PQRSF

Grave Cerrada Solucionado 27/11/2018 21:24 07/12/2018 17:08

Error DOS OFICIOS NO TRAJERON DATO ALGUNO EN 

EL ENCABEZADO

Grave Cerrada Solucionado 09/11/2018 15:59 20/11/2018 22:03

Tarea AJUSTAR TIEMPOS DE ACUERDO A EL ACTA EN 

txt

Grave Cerrada Solucionado 08/11/2018 20:53 04/02/2019 20:37

Consulta DEPURAR LISTADO DE REQUERIMIENTOS EN 

S.E.

Leve Cerrada Solucionado 08/11/2018 17:44 08/11/2018 20:07

Error NO PERMITE ADJUNTAR DOCUMENTOS DEL 

EXPEDIENTE AL RADICADO EN 

2828/2018/PQRSF

Grave Cerrada Solucionado 07/11/2018 21:54 21/11/2018 14:33

Error EL EXPEDIENTE 2778-2018-PQRSF CONTÓ 

DÍAS NO HÁBILES Y SE INFORMA COMO 

VENCIDO

Grave Cerrada Solucionado 06/11/2018 14:48 02/01/2019 16:41

Consulta OBTENER LISTADO DE LAS ACTAS DE 

COMUNICACIÓN QUE HAN QUEDADO EN 

ALGÚN MOMENTO EN TXT

Leve Cerrada Solucionado 24/10/2018 17:47 05/12/2018 14:39

Error ACTAS EN TXT Grave Cerrada Solucionado 18/10/2018 18:38 24/10/2018 20:32

Error LENTITUD EN TODOS LOS PROCESOS DE 

PLATAFORMA

Grave Cerrada Solucionado 02/10/2018 17:29 04/10/2018 23:05

Error LAS ACTAS SE ESTÁN QUEDANDO EN TXT Grave Cerrada Solucionado 01/10/2018 16:56 11/10/2018 15:19

Error UN OFICIO DENTRO DEL EXPEDIENTE 

1925/2018/PQRSF NO TRAJO LOS DATOS 

CORRECTAMENTE

Leve Cerrada Solucionado 07/09/2018 22:47 07/09/2018 23:22

Error (SSF)-No se puede iniciar un expediente en la 

OVAC

Grave Cerrada Solucionado 05/09/2018 21:48 11/10/2018 15:41

Ajuste ERROR AL INICIAR PQRSF Y CJUR POR SEDE 

ELECTRÓNICA

Grave Cerrada SIN RESOLVER 27/08/2018 22:17 06/09/2018 23:27

Error EL OFICIO INICIAL EN 1890/2018/PQRSF NO 

TRAJO LOS DATOS COMPLETOS EN LA 

PLANTILLA

Grave Cerrada No es una 

incidencia

24/08/2018 16:27 06/09/2018 22:50

Error AL TRATAR DE RADICAR ESTE OFICIO SALE UN 

ERROR DE SERVIDOR

Grave Cerrada Duplicado 23/08/2018 16:45 27/08/2018 18:49

Consulta EL INICIO DE EXPEDIENTES PQRSF TARDA CON 

INTERNAL SERVER ERROR

Leve Cerrada Solucionado 22/08/2018 15:23 03/09/2018 14:47

Error ERROR EN LAS FECHA DE UNOS RADICADOS DE 

SALIDA (requerimientos a CCF), Y NO 

APARECEN TODOS LOS DOCUMENTOS

Grave Cerrada No es una 

incidencia

22/08/2018 15:13 23/08/2018 14:27

Error ERROR NO CATALOGADO AL RADICAR Crítico Cerrada Solucionado 17/08/2018 16:13 11/10/2018 16:50

Consulta NO APARECEN REGISTROS DEL DÍA 130718 Grave Cerrada No es una  08/08/2018 21:30 14/11/2018 21:28

Error NO APARECEN REGISTROS DEL DÍA 130718 Grave Cerrada No es una  08/08/2018 16:42 08/08/2018 23:29

Error NO APARECEN LAS PQRSF DESDE LA 

1785/2018/PQRSF INCLUSIVE EN ADELANTE

Grave Cerrada No es una 

incidencia

08/08/2018 16:38 08/08/2018 23:33

Tarea MODIFICACIÓN EN EL CUERPO DEL 

DOCUMENTO DE 8 PLANTILLAS DEL MÓDULO 

DE PQRSF

Grave Cerrada Solucionado 11/07/2018 23:07 03/09/2018 14:23

Tarea NO SE ESTÁN GENERANDO ACTAS PARA LOS 

OFICIOS QUE SE RADICAN, QUEDAN EN TXT

Grave Cerrada Solucionado 29/06/2018 18:32 04/07/2018 17:54

Tarea SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS Grave Cerrada Solucionado 28/06/2018 16:53 12/07/2018 21:38

Error NO APARECE EN LA LISTA DE ACCIONES DEL 

EXPEDIENTE 1550/2018/PQRSF UN OFICIO 

QUE SE CREÓ ALLÍ

Grave Cerrada Solucionado 26/06/2018 17:04 29/06/2018 18:06

Consulta UN OFICIO DENTRO DEL EXPEDIENTE 

1475/2018/PQRSF CRUZÓ LOS DATOS DE DOS 

CCFs

Grave Cerrada Solucionado 13/06/2018 15:41 30/07/2018 21:27

Error COMFAORIENTE NO VE EN S.E. UN 

REQUERIMIENTO HECHO EN EL EXPEDIENTE 

1417/2017/PQRSF

Grave Cerrada Solucionado 12/06/2018 23:06 04/12/2018 14:05

Consulta EN EL REPORTE GENERALES POR TRASLADO AL 

PROFESIONAL NO APARECE UN REGISTRO DE 

LAS PQRSF NO TRABAJADAS

Leve Cerrada Solucionado 01/06/2018 19:28 06/06/2018 22:21



TODOS SSF (Indenova S.L.)

Mostrando 1000 incidencias como en 05/feb/19 03:47 PM.


· TRASLADOS INTERNOS 
En la caracterización del  procedimiento de PQRSF,  se especifica que si un radicado  requiere respuesta de segundo nivel en el tema del subsidio familiar o se trata de una denuncia a un funcionario público, se traslada el radicado  internamente a la dependencia encargada. De esta manera,  la dependencia encargada realice la gestión requerida. 
El seguimiento y control a esta actividad, se realiza de manera trimestral mediante los reportes que arroja el aplicativo y los informes trimestrales enviados a  todas las áreas. Adicionalmente, mediante correos electrónicos a las áreas de la SSF,  el área de protección al usuario requiere las respuestas de los traslados realizados en periodos anteriores para llevar su trazabilidad e informar sobre los nuevos traslados generados.
En  el  II semestre del año 2018, se trasladaron internamente Tres  (3) PQRSF,  las cuales deberán  evidenciar  la trazabilidad dada por las áreas y la fecha de la respuesta al ciudadano. 
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Traslados a otras dependencias

Expediente Radicado Fecha radicado  Destino Fecha traslado

1903/2018/PQRSF 1.2018-014352 23082018 Zﬁ"a:‘e"de"”a Delegada para la 27082018

1951/2018/PQRSF 12016014555 27.08.2018 Ofcina Asesora Juridica 30082018
‘Supsrintendencia Delegada para la 0102018

2579/2018/PQRSF 12018-017443 1010-2018 Responsabildad Admietrates y 125




La oficina de control interno realizó el seguimiento a los tres (3)   traslados que arroja la base de datos   por el aplicativo  Esigna en el ítem   “Traslados por dependencia”,  al revisar  la  trazabilidad de  las radicaciones del  periodo y verificar su estado actual, se realizó la revisión de la trazabilidad  en el aplicativo Esigna    evidenciando   el  estado actual de la radicación, obteniendo como resultado  la siguiente información:  
[image: image20.emf]Expediente Radicado

Fecha 

radicado

Destino Fecha traslado Observacion

1903/2018/PQRSF 1-2018-014352 23-08-2018

Superintendencia Delegada para la 

Gestión

27-08-2018 No se evidencia respuesta al ciudadno

1951/2018/PQRSF 1-2018-014555 27-08-2018 Oficina Asesora Jurídica 30-08-2018

Respuesta al peticionario el dia 1 de 

octubre de 2018  según radicado No   2-

2018-218087 

2579/2018/PQRSF 1-2018-017443 10-10-2018

Superintendencia Delegada para la 

Responsabilidad Administrativa y 

las Medidas Especiales

10-10-2018

Solicitud de mesa de trabajo sgun radicado 

2-2018-224512

Traslados a otras dependencias


Se evidencia el cumplimiento en el envío de la respuesta al ciudadano de dos  (2) traslados  internos realizados: uno por la oficina asesora jurídica y el otro por la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales, cumpliendo con la normatividad vigente.  
Sin embargo, se encuentra por respuesta al ciudadano la PQRSF trasladada a la Superintendencia Delegada para la Gestión,  ya que no se pudo evidenciar su estado actual y  si existe respuesta o no al ciudadano  ( no aparece trazabilidad en el aplicativo Esigna y  en el área no se obtuvo la información. 
Realizando el seguimiento del informe anterior consolidado del I semestre de 2018 quedaron pendientes siete (7) radicaciones por seguimiento y verificación. La Oficina de control interno realizo la revisión  de las acciones tomadas  en cada PQRSF y la respectiva respuesta al ciudadano  y se determinó que dos (2)  de las PQRSF trasladadas no se evidencia respuesta ni en el aplicativo Esigna  y con el área no se obtuvo respuesta:     
[image: image21.emf]Expediente Radicado

Fecha 

radicado

Destino Fecha traslado OBSERVACIONES

124/2018/PQRSF 1-2018-000554 15-01-2018 Oficina Asesora Jurídica 16-01-2018

Respuesta al peticionario el dia  6 de febrero 

de 2018 según No radicoado 2-2018-059440

1366/2018/PQRSF 1-2018-009441 29-05-2018 Oficina Asesora Jurídica 30-05-2018

Respuesta al peticionario el dia 22 de junio 

de 2018 según radicado No  2-2018-176181

1422/2018/PQRSF 1-2018-009646 01-06-2018 Oficina Asesora Jurídica 07-06-2018

se informa al peticionario que se realizo 

Traslado externo el   4 de julio de 2018 

según radicado No  2-2018-178541  a la SIC.  

El dia  29 de junio de 2018 según   radicado 

No2-2018-176500 fue trasladado a la SIC

Expediente Radicado

Fecha 

radicado

Destino Fecha traslado OBSERVACIONES

1452/2018/PQRSF 1-2018-009950 06-06-2018

Superintendencia Delegada para la 

Responsabilidad Administrativa y las 

Medidas Especiales

07-06-2018 No se evidencia trasabilidad- anonimo

84/2018/PQRSF 1-2018-000388 11-01-2018

Superintendencia Delegada para la 

Responsabilidad Administrativa y las 

Medidas Especiales

11-01-2018

Investigacion preliminar y se realizo mesa de 

trabajo con la CCF y el peticionario   el dia 8 

nov de  2018. Respuesta al peticionario  el 

dia 4 dic de 2018. expediente 4888/2018/OFI

926/2018/PQRSF 1-2018-005895 10-04-2018

Superintendencia Delegada para la 

Responsabilidad Administrativa y las 

Medidas Especiales

27-04-2018

Certificado de representacion legal y 

existencia expedido  el 7 de agosto de 2018

Expediente Radicado

Fecha 

radicado

Destino Fecha traslado OBSERVACIONES

1078/2018/PQRSF 1-2018-006776 23-04-2018

Superintendencia Delegada parala 

Gestion de las CCF

26-04-2018 No se evidencia respuesta al ciudadano

 Traslados internos consolidado  año 2018


· SOLICITUDES DE INFORMACION

El proceso encargado de la consolidación de las solicitudes de información en la superintendencia es  la   Coordinación  del Grupo de Gestión Documental, la cual debe generar un informe trimestral  de  solicitudes de acceso a información de todas las áreas de la SSF.

http://www.ssf.gov.co/wps/portal/ES/serviciosciudadano/informes-solicitudes-informacion
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Se observa en el Portal Web de la Entidad  que no se encuentra publicado los informes de solicitudes de información   correspondientes al III y IV   trimestre 2018, incumplimiento al artículo 52 Decreto 103 del 2015 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones” título VI “Seguimiento a la gestión de la Información” artículo 52 ítem 3. “Informes de solicitudes de acceso a información: De conformidad con lo establecido, los sujetos obligados deberán publicar los informes de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta.

La oficina de control interno continúa  con  la recomendación de  dar un  manejo más adecuado  a las radicaciones  de las solicitudes de información, para obtener la información precisa:
1.  Se evidencia que al  momento de radicar por parte del  CDI los requerimientos, peticiones, comunicaciones o solicitudes  en el aplicativo  GTSS en la opción   “Radicación de entrada”, es esencial  que  en el ítem  “Actividad”, se  escoja  la opción  “solicitud”, ya que al generar el informe  periódico y requerido por la Ley 1712 de 2014, se puede filtrar la base de datos que arroja el aplicativo  y obtener una  información real. 
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2.  Se requiere en cada área comprometerse con el  control  de las solicitudes de información, que cumplan con el objetivo y definición  establecida en la Ley de transparencia sobre derecho de acceso a la información.   
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública, cualquier persona podría acceder a la información pública de dos formas, la primera, acudiendo a la página web de los sujetos obligados quienes por disposición de los artículos 4° y 9° de la Ley 1712 de 2014 deben publicar proactivamente una información mínima obligatoria en los sistemas de información del Estado o en otras herramientas que lo sustituyan. La otra forma de acceder a la información pública es ejerciendo el derecho fundamental de acceso a la citada información mediante una solicitud dirigida al sujeto obligado, la cual deberá ser respondida de manera veraz y oportuno.
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Pasos para el tratamiento de la Información publica:
1. Recibir la solicitud de información

2. Identificar si se trata de una solicitud de información

3. Determinar si el sujeto obligado es competente y remitir si es necesario

4. Asegurar la existencia de la información

5. Establecer si es información reservada o clasificada: El artículo 4 de la Ley 1712 consagra que toda la información que esté en posesión, custodia o bajo control de los sujetos obligados es pública. Pero existen excepciones con el fin de evitar que se causen daños a derechos de las personas o a bienes públicos. 

Estas deben cumplir los siguientes requisitos establecidos en esa Ley: Que esté en una ley, decreto con fuerza de ley, tratado o convenio internacional ratificado por el Congreso o en la Constitución; que se relacione con unos derechos o bienes establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014; y que se motive y pruebe la existencia del daño presente, probable y específico, que se causaría con la divulgación de la información.

6. Elaborar la respuesta

7. Recurso con el que cuenta el ciudadano si no se encuentra satisfecho con la respuesta

8. Enviar la respuesta
Cumpliendo con la normatividad vigente, la oficina de protección al usuario cumple con  la publicación de los canales de atención con los cuales cuenta la SSF,  para que los ciudadanos  se comuniquen de manera más rápida y eficiente. En el siguiente enlace se evidencia la información evidenciada: 

http://www.ssf.gov.co/wps/portal/ES/serviciosciudadano/canales-atencion
Así mismo, la Oficina de protección al usuario de la SSF, aplica  encuestas de satisfacción  para medir la percepción de los ciudadanos frente al servicio prestado por medio de los diferentes canales de atención y presenta trimestralmente un informe consolidando las respuestas obtenidas: 

· ATENCION PERSONALIZADA: a los ciudadanos que se acercan personalmente a nuestras oficinas calle 26 No 57-83 Bogotá sede atención al ciudadano, bajo los atributos: Resultados obtenidos frente a los atributos del servicio  y Resultados obtenidos frente a la satisfacción del servicio. 
· CANAL TELEFÓNICO Y CHAT: Son atendidos por agentes del Call center, que al finalizar la consulta les preguntan a los ciudadanos, si aceptan realizar la encuesta bajo tres preguntas: ¿La información suministrada fue clara y satisfactoria?, ¿Cómo califica la oportunidad en la atención por este canal?  Y ¿El asesor que lo atendió respondió a la consulta por usted formulada? 
· PORTAL CORPORATIVO, APLICATIVO ESSIGNA: Una vez realizado el trámite de la PQRSF radicada en el aplicativo, se envía al correo electrónico del peticionario la encuesta de satisfacción, la cual, en caso de considerarla pertinente, el ciudadano la diligencia y la reenvía mediante un link,  evaluando los atributos de servicio con las siguientes preguntas: ¿Cómo califica el acceso al portal corporativo?,  ¿Cómo califica el proceso para interponer su queja petición reclamo sugerencia y/o felicitación? Y  ¿Califique el proceso de su petición, queja, reclamo o sugerencia y /o felicitación?
· BUZONES VIRTUALES: se encuentran instalados en  las ciudades de Bogotá, Barranquilla, Medellín, Pasto, Cúcuta y Valledupar  para  facilitar a los ciudadanos acercase a la Superintendencia del Subsidio Familiar realizando actividades de divulgación e información, además de orientar sobre cómo gestionar sus solicitudes relacionadas con las Cajas de Compensación Familiar y el sistema del subsidio familiar.  Después de que cada usuario es orientado, informado y/o realiza su solicitud, debe diligenciar manualmente  una encuesta de satisfacción  con las siguientes preguntas: Como calificaría el buzón?, ¿Califique el proceso para anteponer su queja, petición, sugerencia y/o felicitación?, ¿Cómo evaluaría el servicio prestado por la promotora del Buzón?
· PARTICIPAN EN FERIAS Y EVENTOS:  la entidad participa en estos espacios que permiten a las Entidades Públicas del Orden Nacional vinculadas al Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano y a las entidades del orden municipal, realizar un acercamiento a la comunidad con el fin de informar sobre sus servicios, trámites, programas y campañas. Se aplica adicionalmente encuesta de satisfacción calificando la satisfacción en el  servicio prestado. 
En el aplicativo SIREVAC, existe un módulo de PQRSF  el cual fue creado en el año 2017 como actividad del plan de acción del periodo en mención  por  La Oficina de Protección al Usuario de la Superintendencia del Subsidio Familiar con el ánimo de identificar las PQRS interpuestas de manera global  por los ciudadanos ante las Cajas de Compensación Familiar, en cuatro aspectos importantes con referencia a las tipologías de PQRSF, dentro de las cuales se encuentran Subsidio en Dinero, Afiliaciones, FOSFEC y Vivienda, esto con el fin, de generar un insumo de peso para realizar un adecuado seguimiento y control para mejorar el servicio a los ciudadanos, reconocidos estos, como grupo de interés para la SUPERSUBSIDIO, asegurando una mejora continua para optimizar el servicio.  Las Cajas de compensación mediante Circular Externa No: 2016-00020 del  28 de diciembre de 2016 “por la cual se da instrucciones generales y condiciones técnicas de remisión de los datos de las Cajas de Compensación Familiar a la Superintendencia del Subsidio Familiar con fines de inspección, vigilancia y control”. 
Es importante retomar la    información suministrada  en este módulo   por  las Cajas de compensación que al evidenciar las PQRSF  de manera  completa e integral,  puede convertirse en una herramienta eficaz   que al ser evaluadas y verificadas según lo establecido por la SSF,  puedan generar   planes de mejora enfocados a  la satisfacción de los usuarios que  garanticen  de los derechos de los afiliados al sistema de compensación familiar en Colombia. 


	6. SEGUIMIENTO INFORME PERÍODO  ANTERIOR DEL  I SEMESTRE AÑO 2018
Sobre el  informe anterior correspondiente al periodo comprendido al   I semestre del año 2018, sobre las recomendaciones se evidencian algunos  avances:  
1. En  los informes que realiza la Oficina de Protección al Usuario en la consolidación  de las PQRSF se debe continuar con el reporte  en tiempos de respuesta,  de acuerdo con el decreto 103 del 2015  “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones” título VI “Seguimiento a la gestión de la Información” específicamente con el artículo 52 ítem 3. “Informes de solicitudes de acceso a información: De conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo 11, los sujetos obligados deberán publicar los informes de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta. 

Observacion: se evidencian en los informes del III y IV trimestre el cumplimiento  del reporte  en tiempos de respuesta de las PQRSF tramitadas en la entidad. 
2. Se recomienda a la Oficina de TIC, analizar las solicitudes presentadas por la oficina de protección al usuario  y priorizar acciones de respuesta que logren con eficacia   cumplir con el  procedimiento   de atención a las PQRSF radicadas por la ciudadanía. 

Observación: se evidencia cerradas las incidencias creadas por inconvenientes en el aplicativo 
3. La Oficina de control interno recomienda replantear  la actividad al momento de obtener la información que se consolida para el reporte de “Solicitudes de información pública”,  donde  La Ley Estatutaria 1712 del 6 de marzo de 2014 consagró el Derecho de Acceso a la Información Pública como un derecho fundamental que tienen todas las personas para conocer de la existencia y acceder a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados.  

Observacion: No se ha evidenciado un avance ante la  recomendación realizada por la oficina de control interno, asi mismo los informes no han sido realizados ni  publicados   en la pagino web  en los periodos establecidos. 
4. Los  traslados internos pendiente  por la entrega de la información  de la respuesta al ciudadano: Oficina Asesora Jurídica, Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales y  Dirección.
Obeservacion: se realizo el seguimiento correspondiente a los traslados internos que faltaban por respuesta al ciudadano y se relaciono  el estado actual y la fecha de  la respuesta dada al ciudadano. 

	7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES
· La Oficina de control interno continua recomendando replantear  el procedimiento para  obtener la información que se consolida para el reporte de “Solicitudes de información pública”,  donde  La Ley Estatutaria 1712 del 6 de marzo de 2014 consagró el Derecho de Acceso a la Información Pública como un derecho fundamental que tienen todas las personas para conocer de la existencia y acceder a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados.  
· Referente a los traslados internos que se realizan en la SSF, la oficina de control interno invita a las áreas con PQRSF trasladadas que realicen la remisión de la respuesta al ciudadano a la oficina de Protección al usuario  para  mantener la trazabilidad del expediente  y verificar el   cumpliento   en  términos de ley. Se recomienda adicionalmente a  las áreas que se encuentra pendiente por la respuesta al ciudadano de  los traslados internos:  Superintendencia Delegada para la Gestión: 1903/2018/PQRSF y 1078/2018/PQRSF,  y  Superintendencia Delegada para la Responsabilidad Administrativa  y las Medidas Especiales: 1452/2018/PQRSF, que  sea remitida  la  actuación realizada   en el trámite  de   cada uno de  los  radicados, de manera  que la oficina de control interno  verifique  su trazabilidad y garantice  la excelencia en el servicio prestado. 
· Es importante tener en cuenta la incorporación de los programas y accesos para las personas en condición de discapacidad, cumpliendo con la normatividad según el Artículo 14. Ley 1712 de 2014, Accesibilidad a espacios físicos para población en situación de discapacidad: Los sujetos obligados deben cumplir con los criterios y requisitos generales de accesibilidad y señalización de todos los espacios físicos destinados para la atención de solicitudes de información pública y/o divulgación de la misma, conforme a los lineamientos de la Norma Técnica Colombiana 6047, “Accesibilidad al medio físico. Espacios de servicio al ciudadano en la Administración Pública. Requisitos”, o la que la modifique o sustituya, atendiendo al principio de ajustes razonables establecido en dicha norma; y en el Artículo 13. Ley 1712 de 2014, Accesibilidad en medios electrónicos para población en situación de discapacidad:  Todos los medios de comunicación electrónica dispuestos para divulgar la información deberán cumplir con las directrices de accesibilidad que dicte el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través de los lineamientos que se determinen en la Estrategia de Gobierno en línea.




Agradeciendo la atención prestada, 

JOSE WILLIAM CASALLAS

Oficina de Control Interno 
Elaborado Liza Rojas[image: image25.png]
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